
 
 
 

   

 
 
 
DE:  DIRECTOR GENERAL (S) 
   DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS  
   MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
 
A   :  FISCAL (S) 
 SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Con relación al requerimiento de información complementaria, en el contexto de la 
presentación del Programa de Cumplimiento asociada la formulación de cargos realizada 
al Ministerio de Obras Públicas por el proyecto “Sistema Norte-Sur” realizada a través de 
la Resolución Exenta N°3/ ROL D-259-2021 de fecha 27 de mayo de 2022, solicito a 
usted la ampliación del plazo para presentar la información solicitada en razón de lo 
dispuesto en el art. 26 de la Ley 19.880. 
 
Saluda atentamente a Usted, 
 
 
 
 
       
 
 
 
         DIRECTOR GENERAL(S) 
        DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 
 
 
 
 
CCG/JSM/MVM/CIL/CMP 
DISTRIBUCIÓN: 

- Destinatario: oficinadepartes@sma.gob.cl 

- Inspectora Fiscal contrato “Sistema Norte-Sur”. 

- Departamento de Medio Ambiente, Territorio y Asuntos Indígenas  

- División de Participación, Medio Ambiente y Territorio 

- Archivo DGC 
Proceso Nº16034654  

ORD. :  
 
 
 

MAT.: Solicita ampliación de plazo entrega de 
antecedentes previo a resolver el 
programa de cumplimiento presentado 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
proyecto “Sistema Norte-Sur”. 
 

ANT. : Resolución Exenta N° 3/ ROL D-259-
2021 de fecha 27 de mayo de 2022, 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

ECQ CMP MIL MÁVM JSM CCG
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